
RECURSO DE RECLAMACIÓN 3/2026-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 207/2025 
 
DEMANDADO Y RECURRENTE: MUNICIPIO 
DE TORREÓN, ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de febrero de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

 
Constancia 

 

 
Registro 

 
Escrito de Antonio Cuelar Steffan, delegado del Municipio de Torreón, Estado 
de Coahuila de Zaragoza.  
 

2051 

 
Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a cuatro de febrero de dos mil veinticinco. 
 
I. Radicación y personalidad 

Visto el escrito de cuenta, fórmese y regístrese el expediente relativo al recurso 

de reclamación 3/2026-CA, que hace valer por el delegado del Municipio de Torreón, 

Estado de Coahuila de Zaragoza —parte actora en la controversia constitucional 

207/2025—. 
 

II. Admisión 
Con apoyo en el artículo 51, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se admite a trámite el recurso de reclamación contra el acuerdo de 

veintiuno de enero de dos mil veintiséis, mediante el cual se desechó la 

ampliación de demanda planteada por la parte actora en la controversia 

constitucional 207/2025. 

 
III. Oportunidad 

El auto impugnado se notificó de manera electrónica al recurrente el 

veintisiete de febrero de dos mil veintiséis, por lo que surtió efectos el 

veintiocho siguiente; en consecuencia, el plazo para promover el recurso de 
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reclamación transcurrió del veintinueve de enero al cuatro de febrero de dos 
mil veintiséis, como se muestra a continuación:  

 
 

ENERO Y FEBRERO 2025  
  

Lunes Martes 
 

Miércoles 
 

Jueves Viernes 
Sábado Domingo 

Inhábil Inhábil 
  21 

Determinación 
impugnada  

 

22 23 24 25 

26 27 
Notificación 

 

28 
Surte efectos 

 

29 
(Día 1) 

30 
(Día 2) 

31 1 

2 
(Día 3) 

3 
(Día 4) 

Se interpone el 
recurso 

  

4 
(Día 5) 

    

 
 
Por tanto, si el escrito se recibió el tres de febrero de dos mil veintiséis, se 

concluye que su presentación es oportuna, de conformidad con el artículo 52 de la 

Ley Reglamentaria de la materia. 

 

IV. Traslado 
De conformidad con lo establecido en el artículo 53, en relación con el 10, 

fracción IV, de la Ley Reglamentaria y lo determinado por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada de once de marzo de dos mil 

diecinueve1, con copia del escrito de interposición del recurso, de la ampliación 

demanda de la controversia constitucional 207/2025, así como del acuerdo 

impugnado y de la constancia de notificación respectiva, córrase traslado a las 

partes, a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, para que dentro del plazo de cinco días hábiles, manifiesten 

lo que a su interés o representación corresponda. 

 

V. Turno 

En atención a los numerales 20, fracción II , de la Ley Orgánica del Poder 

1 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago 
de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista 
en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en 
los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal’.” 
 
2 Artículo 20. Son atribuciones del Presidente o la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación: (…). 
II. Tramitar los asuntos competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. (…). 

Com
e dos

de su c
en los
los

En at

no
a su interé

V. Turno

y d

la Fiscalía G
Federal, pa

s o

copia d

la controvers

 la const

G

on

y Regl

e la Nación, 

lo establec

entar

bió el tre
s oportuna, d

es de f

0
2)

Viernes
I

23

ábad

o de febrero

ONTROVERSIA

. Son atribucion

asuntos comp
us integ

cidos d
rdinación fis

o Federal’.”

suscrit
en sesi

os a las contr
de esos e

l

de Trámite m
to por el Sec

n privada c
overs

erales 0

el pl
n correspo

al 2
ación resp

República
d

ado 

ada de on

sición del r

7/202

or el

53, en 

n el artíc

dos mil veintis
cul

1

ggo



 RECURSO DE RECLAMACIÓN 3/2026-CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 207/2025 

 

 

3 

Judicial de la Federación y SÉPTIMO, párrafo segundo, fracción 

VII  del Acuerdo General 1/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación que regula la recepción, registro y 

turno de los asuntos de su competencia, túrnese este expediente a la Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf, quien actuará como ponente en este asunto. 

 

VI. Copia certificada 
A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias que obran en el expediente de la 

controversia constitucional de la cual deriva este medio de impugnación, sin 

perjuicio de que al momento de resolver se tengan a la vista todas las constancias 

y anexos del expediente, al cual debe agregarse copia certificada de este 

proveído. 
 
VII. Notifíquese 
Por lista, por oficio a las partes y la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, 

así como vía electrónica a la Fiscalía General de la República. 

 
Cúmplase. 

 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 
Esta hoja corresponde al proveído de cuatro de febrero de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
reclamación 3/2026-CA, derivado de la controversia constitucional 207/2025, interpuesto por el Municipio 
de Torreón, Estado de Coahuila. Conste.  
 

KLVR/LMT 

 
3 Séptimo. Turno a ponencias.   
(…) 
Excepcionalmente se realizará el turno de los asuntos de manera relacionada, cuando, al ser registrados, 
en el sistema automatizado de turno arroje un antecedente que lo vincule con otro y esta circunstancia sea 
verificada pro el área correspondiente. Se estará frene a un asunto relacionado en los siguientes casos: 
(…) 
VII. Los recursos de reclamación en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad 
en los que se impugne el mismo proveído (…)”.  
. 
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